
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

30293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa referente a la urgente ocupación de bienes 
y derechos para el establecimiento de una instala
ción eléctrica (Y. L. CE. 7-D/1424-74).

De acuerdo con lo establecido por la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, ,y a los efectos previstos en el articulo 31 del Reglamento 
para su ejecución, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública la petición de urgente 
ocupación de derechos y bienes solicitada por «Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduérc. S. A.», para la instalación de una línea 
eléctrica a 380 KV., doble y simple circuito, «dúplex», entre 
las subestaciones de Gatioa y Hernani (tramos Gatioa-Aizame 
en simple circúito, y Aizarna-Hemani, en doble circuito), que 
afecta a las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, cuya declara
ción en conreto de utilidad pública fue concedida por la Di
rección General de la Energía con focha 28 de mayo de 1975, 
publicándose a continuación la relación concreta e individua
lizada de los interesados y bienes afectados, con los que el 
peticionario no ha podido llegar a un acuerdo para la adquisi
ción o indemnización amistosa, en la provincia de Guipúzcoa, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número 133 de 6 de noviem
bre de 1978, y en el diario «La Voz de España» de 26 de octu
bre de 1978, de San Sebastián (Expediente CE.7-D/1424-74).

Lo que se hace público a fin de que los afectados por la 
imposición de la servidumbre, dentro de los quince días si
guientes a la publicación del presente anuncio y hasta el mo
mento del levantamiento del acta previa, puedan aportar por 
escrito los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar 
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo oon el artí
culo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 28 de 
diciembre de 1954, así como, dentro del citado plazo de quince 
días, formular las alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en los artículos 25 y 20 del Reglamento, aprobado 
por Decreto 2619/1966, en escrito triplicado, ante esta Delega
ción Provincial, Sección de la Energía, sita en San Sebastián, 
calle Prim, número 35.

Los propietarios afectados podrán recabar, a través de esta 
Delegación Provincial, que el peticionario les facilite los demás 
datos que consideren precisos para la identificación de sus 
bienes.

Sen Sebastián, 28 de noviembre de 1978.—El Delegado pro
vincial, José Luis Pampín.—a.951-15.

30294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: B. 
4.164 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en. Barcelona, Archs., 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamen
to aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia dé instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria. y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Algerri no ha contes
tado a la petición de informe, ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966, antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A._ T. a E. T. «Granja 
Dalfó», en término municipal de Algerri.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 57 de la línea a E. T. 
«Algerri».

Final de la línea E. T.'«Granja Dalfó».
Término municipal a que afecta: Algerri.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Algerri: Caminos vecinales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,328.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milíme

tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

«Granja Dalfó».
Emplazamiento: Término municipal de Algerri.
Tipo: Sobre postes,»un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38 KV,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñalada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966. ...

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 21 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.137-C.

30295 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: B. 
2.784 R. L.).

Visto-el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en ed Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ondenoción y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes'‘eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Modificación parcial de la línea a 25 KV., con derivación 
a E. T. *Plá de la Cerdera».

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo 955, línea Almacelletas-Lérida 
(B. 3.048 R. L.).

Final de la línea: Apoyo número 5, línea de referencia.
Término municipal afectado: Alpica!.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,236.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Declarar en oon oreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octu
bre de 1966.

El plazo pora la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la preente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en 61 capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente. o.el incumplimiento del plazo concedido. ...

Lérida, 21 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.138-C.

30296 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 37.140 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia, 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:



Centro de transformación «La Gruta», de 250 KYA. y. línea 
de alimentación a 20 KV.

Emplazamiento: Término municipal de 'Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de 'marzo-, Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar'el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en Las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2817/1966.

Oviedo, 14 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.167-D.

30297 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.126 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Cesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública de la misma a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Cable subterráneo a 20 KV. «Campoamor-Fray Ceferino».
Emplazamiento: Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Elóctricas- 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 ha re
suelto-.

Autorizar la instalación 'eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con1 
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.222-D.

30298 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31.506 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de « Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas ca- 
raterísticas técnicas principales son las siguientes:

Ampliación del Centro de transformación «Ventanielles I», 
de 400 KVA. y 20/0,380 KV.

Emplazamiento: Oviedo.
Objeto Servicio público. --
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de -ulio; Ley 
de 24 de noviembre de 1039; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28' de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el- proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Para él desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 17 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.221-D.

30299 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», la instalación eléctrica que se re~ 
ña (E-4.011).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
social en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea aérea denominada Oropesa-Corchuela y derivación a 
C. T. «Juan Debriego», en el término municipal de Oropesa.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una linea de 8.751 metros de longitud, con capacidad de 
transporte de 6.985 KVA y tensión de 20 KV., con apoyos me
tálicos y conductor en aluminio-acero de 54’59 milímetros cua
drados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia da 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las- instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
dé octubre oon las condiciones generales, l.ª y, 5.ª señaladas 
en el apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17. del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Los obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen. '

Segunda.—El plazo de ejecución sérá de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones, dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Re
glamentos Electrónicos vigentes, .para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos los cuales, durante el período de su 
construcción y. asimismo, el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad. s

Quinta —Los elementos de la instalación serán- de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones- impuestas en ella.

En tales supuestos, la. Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización oon todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 14 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
13.080-C.

30300 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To- 
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», la instalación eléctrica que se re
seña (E-4.101).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A>, con domicilio so
cial en calle Méjico, 3, Toledo solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea aérea denominada «Acometida a C. T. N. E.—Plaza Nue
va 1», en el término municipal de Oropesa.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una linea aérea, oon una longitud de 281 metros, con con
ductor de aluminio-acero de 31’1 metros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de


